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Suscripción para la capital

Un año.................. 33*50 pesetas
Seis meses............ 17*50 »
Tres id............... 9 »

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende ’hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Gaceta.—(Xrt. l.° del Código Civil).=Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

Número suelto 25 céntimos EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LINEA

Suscripción para tea tis la capital

Un año. . ...... 36 pesetas
Seis meses............ 18*50 »
Tres id.............. 10 *

Fago adelantado

GOBIERNO eiVIb
HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIAS 

Circular.
Habiéndose presentado la epi

zootia de viruela ovina en el gana
do existente en el término munici
pal de Caleruega, en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 12 
del vigente Reglamento de Epizo
otias de 26 de septiembre de 1933 
(Gaceta del 3 de octubre) se de
clara oficialmente dicha enferme
dad.

Los animales atacados se en
cuentran en el término denomina
do «La Mata», señalándose co
mo zona sospechosa 1.000 metros 
alrededor de la infecta, como zona 
infecta el citado término de «La 
Mata», y zona de inmunización 
100 metros alrededor de las ante
riores

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son de aislamiento, 
empadronamiento y marca y las 
que deben ponerse en práctica to 
das las comprendidas en el capítu
lo XXXV del Reglamento de Epi
zootias.

Burgos? de mayo de 1937.
El Gobernador,

Antonio Almagro.

Comisión de incautación de 
bienes

De conformidad con lo preveni
do en el artículo 6.Q del Decreto- 
Ley de 10 de enero del corriente 
año, he acordado instruir expedien
te sobre declaración de responsa
bilidad civil, contra los señores si
guientes, todos ellos del partido 
judicial de Villarcayo; Gregorio 
Vivanco Fernández, vecino de 
Santurde; Vicente Vivanco Rueda, 
de id.; Luís Arribas Sánchez, de 
Villarcayo; Antonio Zoilo Calde
rón, de id ; Emilio Zoilo Sainz, de 
La Orden; Lorenzo Zorrilla Baran

da, de Viilacomparada de Rueda; 
Diosdado Carbonero Bernardo, de 
Extramiana; Santiago Fernández, 
de Edeso; Teodoro Fernández, de 
Villalaín; Domingo Fernández An- 
toniano, de Salinas de Rosío; Juan 
Villamór Ortega, de Loma de Mon
tija; Dionisio Abásolo Bardeci, de 
Villalba de Losa, Crescendo Abá
solo Bardeco, de id.; Vicente An
gulo Díaz, de Lastras de la Torre; 
Nicanor Angulo Sáez, de Santotis; 
Emilio Andino Diez, de Fresnedo; 
Aurelio Andino Diez, de id.; Fio-, 
rentino Andino Diez, id.; Acisclo 
Angulo Paredes, de Quintana; Al
fredo Alonso Gómez, de Santocil- 
des; Cándido Angulo Ruiz, de Ca- 
diñanós; Claudio Alonso Ruiz, de 
Villavedeo; Manuel Alonso Torres, 
de id.; Agustín Baranda Muñoz, 
de Loma de Montija; Carlos Ba
randa Muñoz, de id.; Raimundo 
Barredo García, de Quintana; Fa
bián Barredo Hermosilla, de Bar
cina; Leandro Bocanegra, de Villa- 
lain; Jesús Calvo Muras, de Tres
paderne; Cecilio Condado Galaz, 
de Villarcayo, Alvaro Cereceda 
Fuente, de Trespaderne; Elíseo 
Cuadrado García, de Villarcayo; 
Luis Cuadrao García, de id.; Ca 
rolina Chaves González, de Loma 
de Montija; Lidia Chaves Gonzá- 
lez,tfedd.;Eusebio Diaz Olarte Gui 
nea, de Villalba de Losa; Agustín 
Díaz de Olarte Salazar, de id.; Fe
lipe Diez Sáinz, de Puentedey; 
Fulgencio Diez Sáinz, de id.; San
tiago España Val, de Montejo de 
Cebas; Teodoro Villamór Relloso, 
de La Miga de Momcdiano; Ga
briel Sáez Ezquerra, de Loma de 
Montija; Miguel Setién Zarain, de 
Santurde; Juan Sevilla Redondo, 
de Mijangos; Aurelio Sobrado Ruiz, 
de Viilacomparada de Rueda; Luis 
Ulibarri Castresana, de Cebollero; 
Cástor Varona García, de Loma 
de Montija; Pedro Varona Mora
les, de Villa’ain; Zacarías Villodas 
Sainz, de Salinas de Rosío; Aveli- 
no Fernández Diaz, id.; Constanti
no Fernández Espiga, de Aforados 

de Moneo; Miguel Fernández Fer
nández, de Trespaderne; Agustín 
Fernández Gómez, de Gayangos; 
Anselmo Fernández Gómez, de 
Ídem; Juan Fernández González, 
de Urria; Pelayo Fernández Lló
rente, de Arroyuelo; Constantino 
Fernández Martínez, de Barcina; 
Alvaro Fernández Miranda, de Cu 
billo de la Sierra; Gregorio García 
Carreras, de Casillas; Hipólito 
García Castillo, de Cadiñanos; Es
teban García Fernández, de Quin- 
tana-Martin Galindcz; Florentino 
García Fuentes, de Trespaderne; 
Hipólito (Jarcia González, de Es
caño; Angel García López, de Vi
llarcayo; Santiago García López, 
de id ; Angel García Ruiz, de Cu
billo de la Sierra; Mariano Garda 
Torres, de Villarcayo; José Gómez 
Pascual, de Loma de Montija; Ni
canor Gómez Pereda, de Torme; 
Fernando Gómez Robador, de 
Montejo de Cebas; Remigio Gó
mez Rojo, dé Villarcayo; Benito 
González, de Loma de Montija; 
Bartolomé González García, de 
Extramiana; Paulina González Ló
pez, de Loma de Montija; Angel 
González Mena, de id.; Damián 
González Vadiilo, de Nofucntes; 
Mariano Guerra González, de Ma
zares; Pablo Gutiérrez Régulez, de 
Loma de Montija; Pedro Herían/. 
Oteo, de Santa Colonia: Micaela 
Hierro Villale, de Extramiana; Es
teban Huertamendi Martínez, de 
Loma de Montija; Manuel Regade
ra Andrés, de id.; Víctor Robador 
Ruiz, de Montejo de Cebas; Vicen
te Robredo Oteo, de Villabasil de 
Losa; Lázaro Ruiz, de Trespader
ne; Cirilo Ruiz Gómez, de Villa- 
vedeo; Enrique Ruiz Pereda, de 
Loma de Montija; Alejandro Ruiz 
Rozas, de id ; Aurelio Ruiz Ruiz, 
de Brizuela; Alfonso Sainz Baran
da, de Villarcayo; Dionisio Sainz 
Amor, de Cebolleros; Ensebio 
Sainz Baranda, de Cuestahedo de 
Montija; Gregorio Sainz Baranda, 
de id.; Victoriano S. Baranda S. 
Baranda, de Santurde; Isidro Sáiz

Varona, de Puentedey; Valentín 
I Sainz Baranda, de Cuestahedo de 
í Montija; Mateo Sainz Ortiz, de

Pedrosa, Joaquín San Martin Mi- 
i randa, de Trespaderne; Pedro San 
! Martin Miranda, de Quintanilla

Montecabezas; José San Millán 
Guinea, de Pedrosa de Tobalina, y 
Domingo Santamaría Bañuclos, de 
Rio de Losa, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Sixto Meló 
Pisón, Juez, municipal encargado 
del Juzgado de 1.a instancia e ins
trucción de Villarcayo, quien ac
tuará en el Juzgado de instrucción.

Burgos 11 de mayo de 1937.— 
Por el Gobernador civil Presiden
te. El Secretario, Sergio Gar- 
cigoy.

Diputación Provincial
COMISION GESTORA

Suministros.

En cumplimiento de lo dispuesto 
por el Ministerio de la Goberna
ción, con fecha 3 de junio de 1934, 
esta Corporación, en sesión de 12 
del actual y de acuerdo con el re
presentante del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia, ha 
resuelto que los precios medios a 
que han de abonarse los artículos 
de suministro facilitados por los 
Ayuntamientos a las tropas del 
Ejército y Guardia civil durante el 
presente mes de mayo, sean los 
siguientes:

Pesetas.

Ración de pan de 70 de- 
cagramos .... .. . 0‘42

Id. de cebada de 4 kilo
gramos......................... 1‘44

Id. de paja corta de 6 id 0‘36
El kilogramo de paja larga 0‘09
El id. de carbón...............  0*21
El id. de leña.................. . 0*08
El litro de aceite................. 2‘30
El id. de petróleo.............  0‘90

Burgos 14 de mayo de 1937.= 
El Secretario, Amancio Ortega. = 

' V.°B °=E1 Presidente JoséCasado.
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Establecimiento tipográfico de la Diputación

3O.139.O77-7O
, 30 634.309 61

En 31 de diciembre de 1935 
En 34 de id. de 1936. . . .

i Comisión d) Depuradora del Magisterio 
Nacional de la provincia de Burgos

D. Modesto Diez del Corral y Bra
vo, Presidente de la Comisión d) 
Depuradora del Magisterio Na
cional de la provincia de Burgos, 
Por la presente, cito y emplazo 

a D. Andrés Cristóbal García,Maes
tro Nacional propietario de la Es
cuela de Salas de Burcba, para 
que, en el plazo de diez dias, se 
presente o haga conocer su do
micilio a esta Comisión, estableci
da en el Instituto de 2.a Enseñanza, 
durante las horas de oficina de di
cho Centro; previniéndole que, de 
no hacerlo así, se le seguirán los 
efectos que procedan.

En Burgos a 8 de mayo de 1937. 
=E1 Presidente, Modesto Diez del 
Corral.

 

Jefatura de Obras Públicas de Burgos

Instalaciones eléctricas,
Examinado el expediente instrui  

do a instancia de D. Pedro Arricia,

abril de 1937.=E1 Alcalde, Helio
doro López. u

Requerimiento.
En el expediente de apremio 

incoado contra D Jesús Vega Gu
tiérrez, vecino de Villadiego, en 
liara1d^l-,dnesconocido’ P°r débito 
de l.39b 78 pesetas al Ayunta
miento de Valle de Va'delucio, he 
acordado requerirle por el presen
te para que comparezca en dicho 
expediente o señale domicilio o re
presentante, bajo apercibimiento 
de ser declarado en rebeldía y pro
seguir el mismo en tal concepto.

Burgos 12 de mayo de 1937.= 
El Agente Ejecutivo, L. ). Pérez.

Alcaldía de Castrillo déla Vega. 
Por defunción del que la desem

peñaba se halla vacante la plaza 
de alguacil de este Ayuntamiento, 
con el sueldo o haber anual de 
400 pesetas; los aspirantes a dicha 
plaza y para su provisión interina
mente presentarán sus instancias 
en esta Alcaldía por término de 
quince días, debidamente reintegra
das, acompañando a las mismas 
certificación de buena conducta 
expedida por el Alcalde del Ayun

 tamiento de su residencia.
Castrillo de la Vega 14 de abril 

de 1937 =E1 Alcalde, Bernardino 
Criado.

Pampliega
D. Fructuoso Beltrán Gil, Subte

niente de la Guardia civil, y en 
la actualidad Juez instructor, pa
ra conocer en los expedientes 
sobre declaración de responsa
bilidad civil de esta demarcación 
indicada,
Por el presente, se cita y re

quiere a D. Marciano Santamaría 
Alvarez, vecino de Pampliega, hoy 
ignorado su paradero, para que 
dentro del término de ocho dias 
hábiles, contados al siguiente de la 
publicación del presente en el 
Boletín Oficial del Es i ado y de la 
provincia, comparezca ante este 
Juzgado Especial, sito en la casa 
cuartel de esta villa, personalmen
te o por escrito, al objeto de que 
alegue y pruebe en su defensa lo 
que crea conveniente en expedien
te que le instruyo sobre declara
ción de responsabilidad civil, a te
nor de lo que dispone el aríícu- I 
io 4.° de la Orden de la Junta Téc 
nica del Estado de 10 de marzo 
último, apercibiéndole que de no 
compaiecer le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Pampliega a 11 de mayo I 
de 1937.—EI Juez iestructor, Fruc
tuoso Beltrán.

Alcaldía de Pineda de la Sierra 
. Por dimisión de! que la desempe
ñaba, se halla vacante la plaza de 
Secretario de este Ayuntamiento v 
su agrupado Villorobe, con la dota 
ción anual de 2.500 pesetas, |a 
cual ha de proveerse con carácter 
provisional. '-«'«uer

Los aspirantes, que han de per
tenecer al Cuerpo de Secretarios 
presentarán sus instancias en el 
Plazo de quince dias, acompañadas 
de los certificados de buena con
ducta y de adhesión al actual ré
gimen, a esta Alcaldía.

Pineda de la Sierra 25 de abril 
de 1937.=EI Alcalde, Matías Sáiz.

Fundada en 11 de junio de 1926, bajo el patronato del 
Gobierno y con la garantía del Excmo. Ayuntamiento 
e instalada en la planta baja de la Casa Consistorial

INTERESES QUE ABONA
En libretas ordinarias
En imposiciones a plazo de seis meses 
En imposiciones a plazo de un año  
En cuentas corrientes a la vista. .......

CAPITAE DE IMPONENTES

Alcaldía de Santa María 
Ananúñez.

Formada por el Ayuntamiento y 
Junta pericial del Catastro de este 
distrito, el acta del recuento gene 
ral de toda la ganadería, existente 
y que ha de servir de base para la 
derrama de la contribución para el 
próximo año de 1938, se expone al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por plazo de ocho 
dias, durante los cuales puede ser 
exan inada por los contribuyentes 
en ella comprendidos y presentar 
las reclamaciones que crean perti
nentes.

Al mismo tiempo se hace saber 
que los contribuyentes que hayan 
sufrido alteración en sus riquezas 
i ústica y urbana por compra-venta, 
heiencía u otra causa, pueden pre
sentar las relaciones en la Secre
taria del Ayuntamiento en el plazo 
de quince dias, reintegradas en 
forma, acompañadas de la carta de 
pago de la Hacienda, sin cuyo re
quisito no serán incluidas en los 
apéndices al amillaramiento que se 
formen para el año 1938.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Santa Maria Ananúñez 18 de '

, vecino de Argote (Condado de Tre- 
i vino), ensolicitud.de autorización 
i necesaria para el tendido de una 

línea de transporte de energía 
eléctrica desde la Central de la So 
cicdad Eléctrica Vitoriana, sita en 
Pedruzo, al pueblo de Argote, con 
destino al alumbrado público y 
particular de! mismo

Resultando: Que por providen
cia del Gobierno civil de la provin 
cia de Burgos, de 16 de enero de 
1930, se autorizó al concesionario 
para el tendido de la referida línea 
de transporte.

Resultando: Que con fecha 26 
de junio de 1930, y con motivo del 
reconocimiento practicado a las 
instalaciones en 17 del mismo mes 
y año por el Ingeniero encargado 
de la Inspección de las mismas, se 
pudo comprobar que no reunían 
las condiciones de seguridad que 
prescribe el vigente Reglamento 
de Instalaciones Eléctricas, y se 
ordenó al concesionario introducir 
en las mismas varias modifica 
Clones, en el plazo .de cuatro me
ses.

Resultando: Que con fecha 11 de 
mayo de 1931, el concesionario co
munica a esta Jefatura que no se 
suministra fluido por la línea indi
cada y que por lo tanto desiste de 
la concesión otorgada.

Visto el Real Decreto de 15 de
I febrero de 19)3.

Considerando: Que en su ar
ticulo l.° se preceptúa que todo 
expediente que a partir de la última 
resolución adm nístrativa dictada

I Heve más de un año sin ulterior 
tramitación, se declarará caducado 
y se archivará.

Considerando: Que la Abogacía 
del Estado de la provincia de Bur 
gos informa que procede la caduci
dad del derecho, objeto de este ex
pediente.

En virtud de las facultades que 
me concede la Ley de 20 de mayo 
de 1932 VGaceta del 21), he resuel
to declarar caducada la concesión 
otorgada a D. Pedro Arricia por

I providencia de! Gobierno civil de 
la provincia de Burgos de 16 de  
enero de 1930, para el tendido de 
una línea de transporte de energía

| eléctrica, desde la Central de^la 
Sociedad Eléctrica Vitoriana, sita 
en Pedruzo, al pueblo de Argote, 
de esta provincia.

Contra esta resolución puede in 
terponerse recurso contencioso-ad- 
ministrativo ante el Tribunal pro
vincial, conforme a lo prevenido 
de el párrafo 3.° del menciondo 
Real Decreto y dentro del plazo de 
tres meses, a contar de la notifica
ción.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co 
Cocimiento.

Burgos 11 de mayo de 1937,=E1 
Ingeniero Jefe, Luis R. Arango.

Iribunal Provincial de lo Conten
cioso-A dministrativo.

D. Rafael Dorao Arnáiz, Secreta
rio de Sala de la Audiencia Pro
vincial de esta capital y del Tri
bunal Provincia! de lo Conten
cioso-Administrativo,
Ceitífico: Que por el Procura

dor D. José Ramón de Echevarrie- 
ta, en nombre de D. Federico Alon
so y González, mayor de edad, ca
sado, industrial, se ha interpuesto 
recurso Contencioso administrati
vo, sobie revocación del acuerdo j 
del Ayuntamiento de La Puebla de 
Arganzón, fecha 22 de marzo del 
corriente año, que acuerda reque
rir al recurrente, a fin de que soli
cite permiso para construcción, con | 
imposición de multa y otros extre- I 
mos; habiéndose acordado por el I 
Tiibunal se publique el presente | 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, para conocimiento de 
los que tuvieren interés directo en 
el negocio y quisieran coadyuvar I 
en él a la Administración.

Y para que lo acordado tenga su 
debido cumplimiento, expido la 
piesente que firmo en Burgos a 3 I 
de mayo de 1937.=EI Secretario 
de Sala, Rafael Dorao.

PESETAS

2‘50 por 100 anual
3 id.
3‘50 id.
1‘25 id.

ensolicitud.de

